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Guayaquil, 04 de Marzo del 2014 

INFORME DE LA ADMINISTRACION 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LA GARANTIA S.A. GARANTISA 
Ciudad. 

Estimados señores: 

Cumpliendo con las disposiciones legales y estatutarias, y de acuerdo con las obligaciones 

inherentes a mi cargo, procedo a presentar ante la Junta General de Accionistas de la 

compañía LA GARANTIA S.A.  GARANTISA., el informe anual de las actividades 

administrativas y financieras efectuadas durante el ejercicio económico 2013, al igual que 

los respectivos Estados Financieros y sus anexos cortados a Diciembre 31 del 2013. 

El año 2013 fue un año electoral. Como se esperaba, nuestro presidente fue reelecto por 

cinco años más. El Ecuador continuará con una política económica que tiende a cambiar 

su matriz productiva. Una de esas políticas es llevar adelante un proceso progresivo de 

sustitución de las importaciones. El camino a seguir nuevamente es el proteccionismo a 

las industrias nacionales. Uno de los fines es reducir la brecha de balanza comercial. 

Parte de esta política ha sido iniciar diferentes medidas para frenar las importaciones de 

productos terminados y materias primas 

En el año 2013, la compañía se recupero en sus ventas logrando un incremento del 

11.85% respecto del año 2012, continuo con el control de sus costos y gastos, logrando 

una importante mejoría en los resultados al cierre del ejercicio económico 2013. Para 

el nuevo año 2014, la empresa seguirá con un continuo entrenamiento y capacitación del 

recurso humano, el mejoramiento y sistematización de los procesos, con el 

fortalecimiento y posicionamiento en el mercado a fin de lograr mejorar las ventas y 

por ende los resultados. 

Nos concentraremos en mejorar nuestra posición comercial haciendo presencia en nuevos 

mercados, y fortaleciendo nuestra imagen empresarial. 

Reitero mis agradecimientos por la confianza y apoyo de parte de ustedes, al igual que a 

los funcionarios y empleados de la compañía por su trabajo profesional y dedicado en 

contribuir y apoyar con decisión las iniciativas de la administración. 

Atentamente, 

  

Julia Campozano Acuña dé Medina 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

 


